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CONTRATODE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUECELEBRAN,PORUNAPARTE,EL AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAlUATO, REPRESENTADOPOREL MAESTRO
ROBERTO GARCÍA URBANO Y EL LICENCIADO JOSÉ BENJAMÍN RODRIGUEZ CRUZ, EN
FUNCIONESDE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIODELHONORABLEAYUNTAMIENTO, DEL
MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAlUATO, A QUIENESEN LO SUCESIVOy DEFORMA
CONJUNTASELESDENOMINARÁ"MUNICIPIO"; CONLACOMPARECENCIADELLICENCIADO BENJAMÍN
ALEJANDRO VARGAS HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTERDIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL Y ÁREA RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DEL
PRESENTECONTRATO, A QUIENEN LO SUCESIVOSELE DENOMINARÁ"ÁREA USUARIA"; Y PORLA
OTRAPARTE,LAPERSONAMORALDENOMINADASEGURITECHPRIVADA, S.A. DEC.V., A TRAVÉSDESU
APODERADOGENERAL,EL CIUDADANO RENÉ BUSTOS SOLER, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE
DENOMINARÁ"PRESTADORADESERVicIOS"; y CUANDOACTUENDEFORMACONJUNTA"MUNICIPIO;!
y "PRESTADORDE SERVICIOS" SELESDENOMINARÁ"LAS PARTES", QUIENESESTÁNDEACUERDOEN
SUJETARSEy OBUGARSEALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESY cLÁUSULAS:

DECLARACIONCES-, ' •. ", '_ , :1· ~.'.'

l. El ;'MUNICIPIO" DECLARAA TRAVÉSDESUSREPRESENTANTES:
1.1.- Quees una institución de orden público, con.personalídad jurídica-y patrimonio propio, autónomo en su
régimen interior y libre en la administración de su Haciendade cpnformidad con lo previsto en los él~tículos
115 de la ConstituciónPolíticade los-EstecesUilidos Mexicanos,106 de la ConstituciónPolfticadel Estadode
Guanajuatoy 2 de la LeyOrgánica~unjcipal dei EstadodeGuanajuato. . - .

1.2.- Queel Ayuntamientode Purísimadel Rincónmedianteacuerdotomado en la sesión002, celebradael 10
de octubre del año 2021, espe~ífic¡¡mEmte,enel punto quinto seautorizó alPresidente Municipala .etectode
que suscribaa nombreGelAy,unt¡¡mientolosconvenios,contratos y demás actosjurídicosque sea[1necgsarjos,
en términos de lo dispuestopor la fracciónXIII del artículo 77 de la,Ley,OrgánicaMunicipalpara el.Estadode
Guanajuato.

1.3.- Queel MAESTROROBERTOGARCÍA URBANO, acredita su personalidadcomo PresidenteMunicipal
de Purísimadel Rincón,con la constanciade mayoríay validezde la elecciónde Ayuntamiento periodo 2021-
2024, así como con el acta de la sesiónsolemnede instalacióndel Ayuntamiento celebradaellO de octubre
del año 2021.

__,' •• "_ J '. • ',. ¡

i.4.-}~ue el LIC;ENCIAPQ JO,SÉBÉNJ,AMÍN R9DRÍGUE~ q~..l,.IZ,comparece-a la suscrtpción cde,~s1:g
instrúment9:cen su "cáráp:er de Secretario del Honó.r,able"byuntam.ieflto,-conforme( lo: acredita co~ su
nombramientoaprobado por el Ayuntamient.oen sesiónordin.aria.número 002, celebradaellO de octubre del
año 2021, y acude a la firma de este instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 128
fraccionesIX y XI de la LeyOrgánicaMunicipalparael Estadode Guanajuato.

1.5.- Qu~el Lic. Benjamín Alejandro Vargas Hernández.ensu carácter. de,Director de Seguridad.Pública,
Tránsito y Transporte Municipalde F?urísimadel Rincón;'Guanajuatoconforme lo acredita connornbramlento
de fecha07 de marzode 202i comparecea la celebracióndel presenteinstrumento como"ÁREA USUARIA".

1.6.- Que la, Dirección de Seguridad Pública,·Tránsito y,,T~ansporte Municipal de Purísima.del Rincón,
Guanajuatocuenta con recursoseconórnlcos suficientesenla partida presupuesta' número 3379 Servicios
de protección y seguri!-iad y con autorizaciónparaejercerloSen él pago de lasobligacionespecuniariasque
asumeen este contrato.

1.1.- Que la clavedel Registro)::ederalde ContribuyentesesMPR:850-1Ql-1K9.. - - .. - .- . - -
..;._ ' ..

1.8.- Que señala como su ,domJcil'9para:~ecibir cualq~ier'Jipo eje notif¡cacio~es,comunkaéiones_y avisos
derivadosdel presente'contrato: el ubícado en Pa,lacio Municipal sln.número, colonia Centro códigc;>
postal 36400, en el Municipio de Purísima del RincÓn"Guanajuato. ' '

1.9,.-Que la celebracióndel presente instrumento para contratar,elservlclo de "PROYECTO.INTEGRAbQE
IMPLEMENTACIÓN-TECNOLÓGICA DE SEGuRiDAD PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE·PURÍSIf~
DELRINCÓN" fue autorizadobajo modalidadde adjudiéaci6ndirecta con cotizaciónde tres proveedoresp' r

purisimadelrincon.mx
, , 1 DE 13



PURíSIMA
DEL RINCÓN,
GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO 20ZI -2024

, AJ/SpmM/ó"l/2Q24

UNIDOS
TRASCENDEMOS

el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato de conformidad en términos de
lo dispuesto en los artículos 48, fracción 1, inciso d), 49, 93 fracción IX y 94 de la Ley de Contrataciones
Públicas para el Estado de Guanajuato, ordenamiento legal aplicable en términos de lo dispuesto en el artículo
6 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles e Inmuebles para el Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, al haber sido aportados por parte
del Gobierno Estatal los recursos con los que se sufragarán los compromisos económicos asumidos por virtud
de este contrato.

11.- La "PRESTADORA DE SERVICIOS" DECLARAA TRAVÉSDE SUAPODERADOGENERAL:

11.1.- Que es una sociedad legalmente constituida de conformidad con la Ley General de Sociedades
Mercantiles, según consta en la Escritura Pública número 53,901 del volumen 577 ótorgadá ante la fe del
Notario Público número 91 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Licenciado Moisés Farca
Charabati, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio mercantil
electrónico 201634*.

lI.i~-Ql,fe él'ciudadano René Bustos'Soler comparece como apod~rad.o general y manifiesta bajo protesta
de decir verdad que cuenta con- las facultades suficientes las euales'no le han sido canceladas, revocadas o
restringidas para contratary obligarSe a la prest¡:¡ción' del "serviCio", ta(y como consta en el~instrumento
público número 2,814, volumen 54 de fecha 07 de junio de 2621, pasada ante la fe del Licenciado Mario
Alf~~d~,Ja.r,amill~ l"'1ii'n~~r,:r-.¡ptario,,~,úb,i9P.púTero,:~90 del S~,a~o,de ,t-1é~!!=9:,qui~º s~ id~rJti~c~;.C9n:,s.,u
credencial para votar expedida por el Instituto Nadonai Electoral con numero 1932031425. ASimismo,
manifiesta que hasta la presente fecha no le han sido modificadas ni revocadas sus atribuciones y facultades
de ninguna forma.

A,sil;nismo"manifi~sta,g!J~~iene,!,iu cjomic::,iliqpartic~I~r. en F~acci9nami~nt9 Bosques ,de !¡:¡sFl,fel')t~s"<;alim,aya,
Méxic,o,c.p 52220. " . , ' . e" e' .'í e' ,

ú.~~~Que según protocollzadón del instrumente,>público número 1,1;777, volumenA69 de,feché'!20 ,deel)e'ro
de 2017, pasada ante la fe del licenciadO Alejandro Cabailero 'Gastélum, Notario Público número 150 del
Estado de México, se hizo constar la modificación a la cláusula tercera de los estatutos sociales de la sociedad,
para ampliar su objeto, sedal ,y,quedar comprendidas dentro de él, en~r.eotras, las siguientes i3ctiv:idade$:
proporcionar al público en general todo tipo de servicios de seguridad privada, industrial y comercial así como la
vigilancia y custodia de todo tipo de valores, muebles e inmuebles, tanto públicos como privados. La compra, venta,
fabricaéión, promodán, distribución importación, repereciáo y exportación dE/todo tipo, de equipos" maquinaria,
pa'rtes, refacc~(m,es,repuestos yaccesor_iosde sistemas de segu;¿dacJ.La capacitación, adiestramiento, ~ñlrelÍamien.to
ysupervisióh ae persona~ /ndividüa/o'''en grupo, para e/ejercicio'y deséJIiollo.de'todos los servicios de segufldácj, El
diseño, 'realizaáón; proyecto, e instalación dé sistemas de seguridad, 'para, casas habitacionales, hoteles, bares,
di~coi:eques,,cines, 'teatros_' ea1les,.ttendss y comerao eh genetai;' La Instalación y uso de' sistemas eiéCtricos,
electrónicos, computación, telefonía, equipos electrónicos para el procesamiento electrónico de información y
servicios profesionales sobre lo relacionado con sistemas de seguridad. La elaboración de toda clase de proyectos de
cdnstrucdon, mantenimiento; remodeeaán y edecusdánde dbras de ingeniería ya sean públicas o privadas, así
como la realización de toda clase de proyectos de macro-medición y video-vigilancia urbana. La instalación de toda
clase de sistemas de señalización, morütoreo y vigilancia sobre todo tipo de vialidades y mobiliario urbano, así como
el mantenimiento de los mismos. La prestación de servicios de video vigilancia urbana, aérea y marítima.

11.4.- Que tiene su domicilio en Bosques de Alisos 45B, piso 3, colonia Bosques de las tomas, alcaldía
Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México,'código postal 05120, mismo.que señala para todos los fines
y efectos legales de notificaciones de este contrato. ",-,' -- ' ,,'

11.5.-Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SPR950828523,

11.6:- Que, bajó "protesfa i'd~' decir 'vérdad manifiesta que ño se" elli::uentfa' ihhcioflit'ada PQt aÚtoridad

~d~¡~:;:~v~::~¿6~,r~~~g:á;ú~~¿~~~~~n~fe~;CW~jr of~e~r~8e:)~,í~~~taf'~'~~~~¿i~a~~P~n~0~~~~~~;s~~nntr:o~á~
uso de sus capacidades de goce y de ejerciCió y, por ende, 'no existir impepimento alguno para celebrar el
prese.pte cQntratq., 'e, . '::~' , :,(.1 ,.:"" "':" "'.._' ~, ,fj, ," ,:':,i" ;:<" "", ,,' •

• '. ,~ ~_ ~ ',- ._ -o" • ;_~- -{ ,:'~. ,"_'.' 1 • el', _', ,-;._ -, -:, .... _. ;:.0,: "",' _{ ~'-,

11.7.-Que se encuentra debidamente inscríto en el padrón de proveedores del Municipio, y que dichos dato
se'encuentran actuall?:¡:ldosa la fe<:ha.del presen~e <:6~tratÓ. '~ "," , , '. '
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111.-LAS PARTES DECLARAN:

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que acuden a la celebración del presente
instrumento.

111.2.Que, en virtud de las declaraciones señaladas, es su voluntad celebrar el presente instrumento,
obligándose recíprocamente en sus términos y someterse' a lo dispuesto en los diversos ordenamientos que
regulan los actos y negocios jurídicos de esta naturaleza.
111.3.Que en concordancia con lo anterior "LAS PARTES" se sujetan a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. Es la prestación del servicio para ejecutar el de "PROYECTO INTEGRAL DE
IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE PURÍSIMA
DEL RINCÓN" el cual será brindado por la "PRESTADORA DE SERVICIOS" al "MUNICIPIO" bajo los
términos, condiciones, obligaciones y alcances que se señalan en el Anexo "A" - Anexo Técnico del presente.
documento.

Asimismo, la "PRESTADORA DE SERVICIOS" se compromete a brindar solución a las necesidades que
surjan en-la ejecución ,del PROYECTO INTEGRAL DE_SEGURIDAD PÚBLICkDE.L,MUNICIPIO DE
PURÍSIMA DEL RIN€ÓN siempre- que se encuentren directamente relacionadas con el mismo y' no
comprendan variación o ampliación .del alcance precisado en el Anexo "A" - Anexo Técnico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LAS PARTES" acuerdan que la contraprestación por ejecutar el
servicio de de "PROYECTO INTEGRAL DE IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA DE SEGURIDAD
PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN" que se pacta en este contrato, será por
un monto total de $130,027,446.16 (ciento treinta millones: veintisiete mil cuatrocientos cuarenta
y seis pesos 16/100 M.N.) incluido' e_1Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual el "MUNICIPIO"
se obliga. a pagar a la "PRESTADORA DE SERVICIQS'~lconfórme a '10 dispuesto en la cláusula CUARTA
siguiente.

TERCERA. ANTICIPO. "LAS PARTES" acuerdan.que, conforme a la cotización que en su momento. remitió
la ~'~RESTA.DO~ ,D~;SERVICios.", se le otorqará a éste Oltim9 un ~pago,equivalente a! 30% (tr~n~ p_or
ciénto) del monto. total del presente contrato;es decír,unantktpo por la,cantidadde ,$39,008,233.84
(treinta, y nueve millones ocho mil doscie~tos, treinta .¡ tres pesos 84/100 ,M.N.) incluido el
Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual el "MUNICIPIO" se obliga a pagar a la "PRESTADORA DE
SERVICIOS" conforme a lo dispuesto en la cláusula CUARTA siguiente.

CÚARTA. FORMA DE PA~O~ ~'LÁs PARTES" acuerdar» que el pago dela,~ontrapre~ación pactad~ ~~ la
cláusula SEGUNDA,. así como el. pago del anticipo. que se establece en la cláusula TERCERA·a[lterior, se
realizarán conforme a las fechas e importes específicos establecidos en el An'exo "8" ~ Calendario "de
Pago.,s,... ; . .".'" '.,',. ' , ' , , _. .. ", . . .

~,'\",.. ' - I 't' , -
'. 'l. -_ r' /:. ~ -'::!._~~'!'."'i';. .' ';~ o! ,_ .:.':;'_ ~,.,\- .•• _ e; _ . ~ v., '. ,:\

tos pagos se efectuarán previa prestación de los servicios, dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a
partir de la entrega de los comprobantes fiscales que correspondan, los cuales serán entregados al "ÁREA
USUARIA" con lo que se dará inicio al trámite de pago que corresponda; una vez que dicha documentación
s~ tenqa por.recibída por~I_"MUNICIrIO'':.se pagará )a pardalkíad acord9-9~,.por lo.que cua!qu!er~.atraso o
pago posterior _qu~eresulte ~de la falta o. demora, de la .entrega 'de los-comprobantes fiscales- referídos, será
única y .exclusivamente responsabiüdad ,.ele la "PRESTAQO.RA J>E. SERVICIOS':, eximiendo: de
responsabilidad alguna al "MÚNicIPIO" por la demora del,pagq correspondiente. ..,

'~J.,ÁSPARTES!! acuerdan. que el.~g:o ppr el s!!rviciQ objeto de este contrato se realice mediante transferencia "
bancaria a la cuenta número 0192224216 y CLASEmterbancaría012180001922242167 del santo BBVA
MÉXICO, S.A. II'!!STITUCIÓN DI; BANCA MÚLTipLE, GRUPO fINANClEftO BBVA MÉXICP, á.J1ombre
clE~j~-persona moral. SE(3,UliiTEc:J:I_ PIUVADA, ~~~'~~p'E,~.y. q en, cl,Jalquier,otrª, cuenta banalriá que le

PalacioMunicipal s/n Zona Centro, C,P, 36400. Purísimadel Rincón,Guanajuato.
Tel 476 7430557, 476 743 55 61y 62
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notifique oportunamente la "PRESTADORA DE SERVICIOS" al "MUNICIPIO" con posterioridad a la
celebración del presente contrato.

En caso de que cualquier pago sea pagadero en un día calendario en el cual sea inhábil para las instituciones
bancarias, dicho pago se efectuará el día hábil inmediato posterior.

La facturación que deberá emitir la "PRESTADORA DE SERVICIOS" será a nombre: Municipio de Purísima
del Rincón, en original, formato PDF y XML y, la enviara al correo electrónico:
compras seguridad@purisimadelrincon.mx y dicha factura deberá de reunir los requisitos fiscales establecidos
en la legislación vigente y contener los siguientes datos:

a) Nombre de la "PRESTADORA DE SERVICIOS" Y fecha de expedición.
b) Número de la factura.
c) Descripción clara de la prestación de servicio que ampara el precio total de la factura.

Los gastos que se originen por el traslado de los objetos adquiridos, corren por cuenta de la "PRESTADORA
DE SERVICIOS". .

Cada una de "LAS PARTES" se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones fiscales que le correspondan.

La "PRESTADORA DE SERVICIOS" manifiesta conformidad a que el "MUNICIPIO" retenga conforme a
la Ley respectiva las obligaciones fiscales que se generen a su cargo por la percepción que obtenga por la
reallzadón del objeto del presente contrato.

En el caso de retrasos mayores de 60 (sesenta) días naturales de pagos pactados en este contrato, la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" podrá suspender la prestación de los servicios a los cuales está obligado
hasta que "MUNICIPIO" se ponga al corriente en sus pagos, sin que dicha suspensión sea considerada como
incumplimiento con ninguna de sus obligaciones derivadas de este contrato, ni será motivo para ningún tipo
de sanción o penalidad.

QUINTA. COMPROBACIÓN DEL SERVICIO y ENTREGABLES. La "PRESTADORA DE SERVICIOS"
ejecutará el servicio objeto de este contrato conforme al alcance del Anexo "A" - Anexo Técnico, debiendo
presentar ante el "ÁREA USUARIA" los entrega bies allí descritos durante la vigencia del presente contrato,
lo cual hará las veces de comprobante de la ejecución total. Por cada entrega de servicios que ejecute la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" Yque se encuentre amparada en los entrega bies referidos, "LAS PARTES"
firmarán un acta de entrega-recepción que también constituirá, de forma adicional a aquéllos, como constancia
para acreditar que el servicio se ejecutó.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato, previa autorización por escrito del "MUNICIPIO" y por causa justificada, podrán cederse por la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" en forma parcial en favor de cualquier otra persona física o moral que no
tenga impedimento alguno para contratar,

SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato será a partir de la firma del
presente instrumento y hasta el día 31 de diciembre del 2024.

OCTAVA.OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. La "PRESTADORA DE SERVI~IOS" se obliga a:
J • _

8.1 Realizar la integración tecnológica de todas las soluciones a efecto de que el "MUNICIPIO" cuente
con un solo servicio prestado bajo la característica llave en mano en que se garantice la integración de
las soluciones punto a punto y los niveles de servicio.

8.2 Instalar y poner a punto la tecnología, incluyendo todos los bienes, equipos, infraestructuras,
tecnologías, sistemas y componentes que se indican el') el Anexo "A" - Anexo Técnico del presente
contrato, realizando todas las pruebas y configuraciones que sean necesarias para prestar el servicio ~
respectivo a favor del "MUNICIPIO" .

.
PalacioMunicipal s/n Zona Centro,C.P.36400. Purísimadel Rincón,Guanajuato.
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8.3 Otorgar la garantía en los términos establecidos en el Anexo "A" - Anexo Técnico, con el fin de que
todos los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas y componentes instalados por la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" se encuentren en óptimas condiciones de uso.

8.4 Llevar a cabo la sustitución de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas y
componentes descritos en el Anexo "A" - Anexo Técnico que presenten fallas advertidas.

8.5 Capacitar al personal que el "MUNICIPIO" designe sobre la correcta operación y uso de los bienes,
equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas y componentes, instalados por la "PRESTADORA DE
SERVICIOS".

8.6 Entregar Manuales de usuario o guía de usuarios de todos los equipos y sistemas que integran el
"PROYECTO INTEGRAL DE IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA DE SEGURIDAD PÚBLICA
PARA ELMUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN"

NOYENA. LÍMITES DE RESPONSABILIDAD.,La "PRESTADORA DE SERVICIOS" no será responsable
de cualquiera de los siguientes supuestos, los, cuales, en caso. de actuallzarse, no darán lugar a ninguna
sanción, deducción o penalidad por la falta, deficiente o inoportuna prestación del servicio:

9.1 Por C(!SOS fortuitos o fuerza mayor que impidan o limiten la prestación del servicio.

9.2 Por falta de comunlcadón adecuada, considerando dentro de ellas, entre otras, problemas de suministro
de energía eléctrica, de servicio de líneas telefónicas fijas o inalámbricas, de cobertura de comunicación,
de líneas de vista, de interferencia de comunlcadón, entre otras.

9.3 Por la falta de respuesta o de atención por las autoridades competentes a .ías emergencias que les
hubiesen sido reportadas en torno a la posible afectación de, cualquiera de los bienes, equipos,
infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes materia del contrato.

9.4 Por mal uso y manejo de cualquiera de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o
componentes materia del contrato que haga el personal del "MUNICIPIO", por sí o P9r conducto de
cualquiera de sus empleados, serVi.dores públicos, representantes, agentes, funcionarios, personal o
cualquier tercero que sea usuario del servicio.

9.5 Por los retrasos en la prestación de los servicios o deficiencia de operación de cualquiera de los bienes,
equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes materia del presente contrato en caso
de fallas eléctricas.

."' l'

9.6 Por retrasos o fallas en la prestación del servicio cuando el "MUNICIPIO", por sí o por conducto de
cualquiera de sus empleados, servidores públicos, representantes, agentes, funcionarios, personal o
cualquier tercero que sea usuario del servicio, retire, lnutllíce,o desconecte cualquiera de los bienes,
equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes materia del presente contrato sin la
autorización expresa de la "P~ESTADORA DE SERVICIOS" que modifique, imposibilite o limite el
funcionamiento del sistema o componentes de éste.

9.7 Por fallas de cualquiera de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes
materia del presente contrato, por cualquier acto de violencia generado por terceros a los inmuebles,
sitios o ubicaciones en que serán instalados los mismos.

9.8 Por retrasos en la entrega de información, opiniones o permisos de cualquier tipo necesarios para la
ejecución de los servicios que no.sean responsabilidad deja "PRESTADORA DE SERVICIOS" o por
el retraso en la entrega de las adecuaciones, remodelaciones, obras civiles de cualquier índole o
modificaciones a las instalaciones requeridas para la instalación, acondicionamiento y/o puesta en
funcionamiento de cualquiera de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o
componentes materia del presente contrato, incluyendo, de forma enunciativa más no limitativa,
autorización de proyectos, ernlslón de manifestadones de. impacto ambiental, ücencías o cualquier otra
autorización que se requiera y que depende de autorldades o de terceros ajenos.

PalacioMunicipal s/n Zona Centro, C.P. 36400. Purisimedel Rincón,Guanajuato.
Tel 476 743 05 57, 4767435561 Y62
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9.9 Por obras de energización en las instalacionesque serán requeridas para efectuar la instalación,
acondicionamientoo puesta en funcionamientode cualquierade los bienes,equipos, infraestructuras,
tecnologías,sistemaso componentesmateria del presente contrato, incluyendo la energizaciónpara
los postes en la vía pública, repetidores, circuitos cerrados de televisión (CCTV), unidades de
videovigilancia,entre otros.
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9.10 Por deficiente funcionamiento de cualquiera de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías,
sistemaso componentesmateria del presente contrato por fallas en la red dorsal de comunicación
cableadao inalámbricaque no hayasido instaladapor la "PRESTADORA DE SERVICIOS";

9.11 Por condicionesambientales,meteorológicas,climatológicas,orográficasu otros similaresque afecten,
dificulten o impidan la ejecución de los servicioso el correcto funcionamiento de cualquiera de los
bienes,equipos, infraestructuras,tecnologías,sistemaso componentesobjeto del contrato..

9.12 Por actos, eventoso amenazasque pudiesengenerar situacionesde riesgoa la vida, integridad física
o seguridad de la "PRESTADORA DE SERVICIOS" o cualquiera de sus trabajadores, integrantes,
representantes, agentes, empleados, funcionarios, personal, o cualquier tercero con quien tenga
relacióncomercialen torno a losbienes,equipos,infraestructuras,tecnologías,sistemaso componentes
materia del presentecontrato. . .

9.13 Por la aplicación de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas o la emisión de actos
administrativosO jurisdiccionales,_provenientesde cualquier ente público del orden nacional, federal,
estatal o municipal, que de cualquier forma impidan, limiten, restrinjan, dificulten u obstaculicen la
prestaciónde-losservicios.o la operación,dlsponlbilldado.fundonamíento de cualquierade los bienes,
equipos, infraestructuras,tecnologías,sistemaso componentesmateria del presentecontrato.

9.14 Por falta del acompañamientopolicial que fa "PRESTADORA DE SERVICIOS" considere necesario
para la instalación de cualquiera de los bienes, equipos; infraestructuras, tecnologías, sistemas o
componentesmateria del presentecontrato o para la adecuadaprestacióndel servicioque se pactaen
el mismo,en la inteligenciade queaquél no asumeni asumiráobligaciónalgunade contratar a su costo
serviciosde seguridadprivada. -

9.15 En general, por cualquier acto no imputable a la-"pRESTAOORA DE SERVICIOS" por el cual se
impida, limite, restrinja, dificulte u obstaculice la prestación de los servicios o la operación,
disponibilidad o funcionamiento de cualquiera de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías,
sistemaso componentesmateria del presentecontrato.

DÉCIMA. CASOS DE NO REEMPLAZO DE BIENES. La obligación a cargo de la "PRESTADORA DE
SERVICIOS" de realizar .el reemplazo de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o
componentesque presenten fallas en su operaciónquedarásuspendidaen los siguienteseventos y en tanto
no le seacublerto el costo del bien, equipo, infraestructura,tecnología,sistemao componenteque no funcione
o presenteun deficiente funcionamiento:

10.1 Cuando cualquiera de los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes
materia del presentecontrato hayansido maltratados,desconectados,abiertos, alterados, inutilizados
o desarmadossin autorizaciónexpresade la "PRESTADORA DE SERVICIOS", produciéndolesdaños
que impidansu correcto funcionamiento.

10.2 Encasode bienes,equipos, infraestructuras,tecnologías,sistemaso componentesrobadoso dañados
intencionalmente por el "MUNICIPIO", por sí o por conducto de cualquiera de sus empleados,
servidorespúblicos, representantes,agentes,funcionarios,personalo cualquiertercero queseausuario
del servicio.

10.3 Encasode bienes,equipos, infraestructuras,tecnoloqes, sistemaso componentesdañadosconmotivo t
de cualquier trabajo de obra civil, adecuaciones,rernodelacíones o ajustes a los sitios, inmuebleso
infraestructuras en que aquéllos se hayan colocado, que no. haya sido ejecutadas o autorizadas
expresamentepor la "PRESTADORA DE SERVICIOS". .

puri~im~~elrincon.mx
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lOA En caso de bienes, equipos, tecnologías,sistemaso componentesdañados por operación deficiente,
inadecuadao fuera de las especificacionesdel fabricante, por parte de personal no capacitadoo no
autorizadopor la "PRESTADORA DE SERVICIOS".
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10.5 Por situaciones de extrema violencia, vandalismo, terrorismo o sabotaje ejecutados por parte de
cualquierpersonao gruposde personaspor loscualesse presentenataqueso dañosa la infraestructura
o se impida de manera generalizada prestar los servicios objeto del contrato. En estos casos, la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" no estaráobligadaa continuar instalando infraestructura o dando
mantenimiento en el sitio en el que se presenten los casosdescritos, quedando igualmente relevado
de su obligación de reponer o reinstalar la infraestructura que, en su caso, hubiesesido dañadacon
motivo de los mismos. Enesta hipótesis,el "MUNICIPIO" deberáseñalar una nueva ubicaciónen la
que deba instalarse la infraestructura pendientede instalar, que consistirá en un lugar en que sea
técnica, económicay materialmente viable por motivos de seguridad. Lo dispuesto en este numeral
será aplicable para cualquier lugar o ubicaciónen que se dañe, derribe, destruya o vandalicemás del
5% (cinco por ciento) de la infraestructura instaladaobjeto del contrato dentro de un periodo de 30
(treinta) días naturales.

DÉCIMA PRIMERA. ACUERDOS TÉCNICOS y EXCLUSIONES OPERATIVAS. "LAS PARTES" convienen
en establecer y adoptar los siguientes acuerdos técnicos con respecto a la prestación de los servicios e
implementaciónde las tecnologíasobjeto del presentecontrato:

11.1 La "PRESTADORA DE SERVICIOS", para el cumplimiento del servicio objeto del contrato, irá
instalando y poniendo a disposición del "MUNICIPIO" los bienes, equipos, infraestructuras,
tecnologías,sistemas.y componentesque se establecenen el Anexo "A" - Anexo Técnicq bajo la
siguientemecánica: (i) Conformese pongana disposicióndel "MUNICIPIO", para laprestación de
los servicios, los bienes, equipos, infraestructuras,. tecnologías, sistemas y componentes, la
"PRESTADORA DE SERVICI()S" realizará y firmará con.el personal que el "ÁREA USUARIA"
designepara tal efecto diversasactas de entrega- recepciónenque se indicarán 19sbienes, equipos,
infraestructuras, tecnologías,sistemasy componentesque hayansido implementadoso instaladosen
el periodo de que se trate; (ii) conforme se realice, en su caso, cada reemplazode bienes, equipos,
infraestructuras, tecnologías,sistemasy componentesa lo largo de la vigencia del presente contrato
con motivo de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, la "PRESTADORA DE
SERVICIOS" realizaráy firmará con el personalque el "ÁREA USUARIA" designepara tal efecto las
actasentrega-recepciónen que se indiquen los bienes,equipos, infraestructuras,tecnologías,sistemas
y componentesmateria del reemplazocorrespondiente.

11.2 La cobertura se medirá por promediosgeneralesde cobertura en el área de cada sitio de repeticióny
nunca por velocidadeso alcancesen zonasde bordede celda o similares.Encasode ser necesario,la
medición de la cobertura y alcance de la red de telecornunícacíones se realizará en horario de uso
nocturno (hora, no pico) y en los luqares y .con 'los equipos de medición de amplío espectro
recomendados por el fabricante de los bienes, equlpos, infraestructuras, tecnologías, sistemas y
componentespara tal efecto.

11.3 Los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías,sistemaso componentesmateria de este contrato
podrán variar si como consecuenciade la fase de implementaciónse determina que existen mejores
alternativas técnicas u operativasqueno afecten los alcancesestablecidosen las condicionestécnicas
del contrato, siempre que se garantice la prestaciónefectiva del servicio objeto del mismo y la plena
funcionalidad de las aplicacionesy plataformas respectivas; en tal virtud, la infraestructura de la
solucióntecnológicay el equipamientodel centro demonitoreo,asícomo lastecnologíasque conforman
la solución descritosen el Anexo "A" - Anexo Técnico podrán ser modificadosen cualquier etapa
por otros equipos similareso superiores.

1104 El"MUNICIPIO" reconoceque algunosde los bienes,equipos, infraestructuras,tecnologías,sistemas
o componentes a ser proporcionados por la "PRESTADORA DE SERVICIOS",. por su alta
especialidad,novedade innovacióntecnológica puedenencontrarseen fase dé desarrolloo presentar
fallas técnicas derivado de su procesode implementación,mismas,que no serán consideradasco
incumplimiento a las obligacionesde la "PRESTADORA DE SERVICIOS". En encontrase en ese
supuesto la "PRESTADORA DE SERVICIOS" se compromete a sustituir los bienes, equipos,



La "PRESTADORA DE SERVICIOS" no será responsabledel contenidode comunicacionesni tendrá
accesoalguno a lasmismas. El "MUNICIPIO" garantizaque todos los datos personalesque capte a
través de la tecnología instaladaen virtud.del presente contrato serán tratados de conformidadcon la
LeyGeneralde Posesiónde-DatosPersonalesen Posesiónde losSujetosObligados,su reglamentación
y demás disposicionesnormativas y regulatoriasemitidas por el Instituto Nacionalde Transparencia,
Accesoa la Información y Protecciónde DatosPersonales,asícomo la normatividadestatal aplicabley
aquella emitida por su órgano garante local, incluyendode manera enunciativa más no limitativa la
normatividad en materia de videovigilancia pública, cómputo en la nube, tratamiento de datos
biométricos e inteligencia artificial emitida por el Instituto Nacional antes citado, incluyendo el
establecimiento de las medidas físicas, técnicas, administrativas y operativas respectivas, avisos de
privacidad, desvinculación de datos personales y atender las solicitudes de Acceso, Rectificación,
Corrección y Oposición que en su caso se generen. De conformidad con lo anterior, queda
expresamentepactado que la "PRESTADORA DE SERVICIOS" no tendrá accesoalguno, ni tratará
de ningunaotra manera los datos personalesque se recabenpor virtud de este contrato.

"LAS PARTES" entienden y aceptan que ninguna de las obligacionesasumidasa propósito de este
contrato por la "PRESTADORA DE SERVICIOS" significao implica que este último preste o vaya a
prestar servicios de. seguridad pública o privada, sino que sus obligaciones únicamente importan
solucionesde integración tecnológicay proveeduríade bienesen favor del "MUNICIPIO".

Los siguientes aspectos se encuentran totalmente excluidos del presente contrato y no constituyen
obligaciones que asuma ni que vaya a asumir la "PRI;STADORA DE SERVICIOS" respecto de su
cumplimiento,obtención, ejecucióno erogación:
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11.5

infraestructuras, tecnologías,sistemaso componenteso a garantizar su plena funcionalidad a fin de
dar cabal cumplimento al objeto del presentecontrato.

"LAS PARTES" convienenen que será responsabilidaddel "MUNICIPIO" la obtención de cualquier
tipo de permisos, autorizacionesy derechos de vía requeridos para la i~stal~ción, construcción y/o
operaciónde cualquierade los bienes,equipos, infraestructuras,tecnologl~s,sistemaso component~s
materia de este contrato, asícomo la de suministrara cada uno de los equiposen la central o en la via
públicade una líneade energíade 127volts 60 cpsy efectuar los pagosperiódicoscorrespondientesa
los proveedoresde los mismos. Por su parte, la "PRESTADORA DE SERVIC~OS" ~erá respon~b~e
de la obtenciónde las licenciasde uso, patenteso marcasnecesariasparael fundonarnlento del servicio
contratado durante la vigencia del presente instrumento, por lo que en aquellos casosen los que se
infrinjan derechos de autor, patentes o marcas, el "MUNICIPIO" quedará liberado de cualquier
responsabilidad. .

El "MUNICIPIO" se compromete a otorgar a la "PRESTADORA DE SERVICIOS", para técnicos,
instaladores o cualquier tipo de empleados o terceros que le solicite las facilidades de seguridad
necesariasen el desempeñode su trabajo para la prestaciónde los serviciosobjeto de este contrato,
cuandosesolicitey sejustifique; la mismase llevaráa cabodependiendode la disponibilidadoperativa
yen el ámbito de sucompetencia.Laseguridadsocialy los riesgosde trabajo en que incurrael personal
al servicio de la "PRESTADORA DE SERVICIOS" serán su responsabilidad,por lo que desdeestos
momentos libera al "MUNICIPIO" de toda responsabilidad.

11.6

11.7

11.8

11.9 Elcosto de la energíaeléctrica, y el pagode derechosde agua, impuestosprediales,u otros servicios.
Los costos de instalar las acometidasy contratar cualquier otro servicio de la Comisión Federalde
Electricidado cualquierotro suministradorde energíaeléctricaserá responsabilidaddel "MUNICIPIO"
a lo largo de toda la vigenciadel presentecontrato.

11.10 Obligacioneso gastos derivadosde la contratación, coordinacióno supervisiónde personal por parte
del "MUNICIPIO" paré!el manejo, operación,control, resguardoo supervisiónde cualquierade los
bienes,equipos, infraestructuras, tecnologías,sistemaso componentesmateria de este contrato que
hayansido contratadosa cualquier tercero de manera independientea este instrumento, por ejemplo,
derechos o .rentas·de espacios para resguardo-de. bienes entregados al "MUNICIPIO" u otros
conceptossimilares.

11.11 Reubicacionesde infraestructura previamenteinstalada; en todo caso, las modificacionesrespectode
los lugaresde puestaen funcionamientode los bienes,equipos, infraestructuras,tecnologías,sistemas
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o componentes materia de este contrato, deberán ser notificadas por el "MUNICIPIO" a la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" con la antelación suficiente para que éste cotice los ajustes
respectivos. Las modificaciones en tiempos y lugares de entrega deberán ser, en cualquier caso,
acordadas por "LAS PARTES" Y formalizadas mediante documento en el cual se expongan las causas,
costos y consecuencias de las mismas.

11.12 En ningún caso se considerará que los pagos de la contraprestación pactada por virtud de este contrato
constituyen un seguro de responsabilidad civil, médica, material, penal o de cualquier otra clase que
obliguen a la "PRESTADORA DE SERVICIOS" a responder frente a terceros, en la inteligencia que
la "PRESTADORA DE SERVICIOS" contratará por su cuenta los seguros requeridos para afrontar la
responsabilidad civil que a su parte corresponde.

DÉCIMASEGUNDA. PROPIEDAD DE LOSACTIVOS. "LAS PARTES" convienen que la propiedad de todos
los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes materia de este contrato que sean
instalados por parte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será transferida al "MUNICIPIO" al término
de la vigencia del presente contrato, siempre que el "MUNICIPIO" haya cubierto oportunamente sus
obligaciones de pago. '

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" entregará al "MUNICIPIO" un inventario de los bienes sujetos a la
transferencia de propiedad una vez que ocurra la misma, y coadyuvará con este último para determinar los
precios individuales que permitan su alta patrimonial en términos de las disposiciones normativas aplicables,
en la inteligencia que dichos precios constituirán valores meramente referenciales que consideren la
depreciación, variación cambiaria, inflación, uso, desgaste, deterioro o vida útil, entre otros, pudiendo tomar
como parámetro para ello, las reglas o lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable
para la valuación del patrimonio. .

DÉCIMATERCERA. ATENCIÓN A ENTES DE FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" convienen que, en caso
de recibirrequerimientos de información, solicitudes de aclaración, observaciones y/o cualquier promoción de
acción por parte de entes internos o externos de fiscalización relacionadas con la prestación del servicio
previsto en el presente contrato, se atenderán en los términos siguientes. "

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" coadyuvará de manera solidaria, en su caso, en la atención y/o
desahogo de los requerimientos de información, solicitudes de 'aclaración, observaciones y/o cualquier
promoción de acción realizadas al "MUNICIPIO", proporcionando la documentación e información que esté
dentro de sus alcances y obligaciones legales, a efecto de que se atiendan las observaciones correspondientes
por parte de la entidad fiscalizada.

En todo caso, los requerimientos de información, solicitudes de aclaración, observaciones y/o cualquier
promoción de acción dirigidos directamente a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", serán atendidos
oportunamente y con la debida diligencia, comprometiéndose a conducirse con veracidad en el desahogo de
los requerimientos respectivos y a proporcionar toda la información y documentación correspondiente dentro
de sus alcances y obligaciones legales, pactando por virtud de la presente cláusula el compromiso de esmero
y debida diligencia.

DÉCIMA CUARTA. ÁREA RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN. Los servioos que brinde la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" será supervisado por "ÁREA USUARIA", es decir, por el titular de la
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA, TRÁNSITO y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL
RINCÓN, GUAN AJUATO o por el servidor público que este último designe.

DÉCIMAOUINTA. GARANTÍAS. Para garantizar el fiel y estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente contrato, la "PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a constituir a favor del "MUNIC,IPIO"
una FIANZA equivalente al 10% (diez por ciento) de la contráprestación señalada en la cláusula segunda, ,
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los-primeros 10 (diez) días háblles slqulentes a la
firma del presente instrumento, la cual deberá emitirse por institución autorizada y constituirse en favor de la
Tesorería Municipal, debiendo permanecer vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones asumidas
por virtud del presente contrato a entera satisfacción del "MUNICIPIO".

PalacioMunicipals/n Zona Centro,c.P. 36400 Purísimadel Rincón,Guanajuato.
Te! 476 74305 57, 4767435561 v 62
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De igual forma, para garantizar el fiel y estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato, la "PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a constituir a favor del "MUNICIPIO" una FIANZA
equivalente al 100% (cien por ciento) del monto pactado a manera de anticipo sin co~s~derar~IImpuesto
al Valor Agregado, y entregarla al "MUNICIPIO" previamente a la entrega del anticipo. Dicha fianza,
igualmente, deberá emitirse por institución autorizada y constituirse en favor de la Tesorería Municipal.

La garantía de cumplimiento otorgada por la "PRESTADORA DE SERVICIOS" será cancelad~ una ve~ que
éste haya dado cumplimiento con las obligaciones asumidas en el presente contrato. La qarantía de anticipo,
por su parte, será cancelada una vez que la "PRESTADORA DE SERVICIOS" haya cumplido cuando menos
el 50% (cincuenta por ciento) de lo obligado.

La "PREstA[)ORA DE SERVICIOS" quedará obligada ante el "MUNICIPIO" a responder de los defectos
y/o vicios ocultos del servicio contratado por un periodo de 12 (doce) meses posteriores a la vigencia del
presente contrato, asumiendo la obligación de reparar, corregir o enmendar cualquier defecto de
funcionamiento que surja relacionado con los bienes materia del presente contrato y que sea imputable al
mismo.

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" acuerdan que toda la información y
documentación relacionada con los bienes, equipos, infraestructuras, tecnologías, sistemas o componentes de
la "PRESTADORA DE SERVICIOS" será considerada como Información Confidencial en términos de lo
dispuesto por el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo,
"LAS PARTES" reconocen que la información relacionada con la seguridad pública del "MUNICIPIO" será
considerada como Información Reservada en términos de lo dispuesto por el artículo lB, fracción 1, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ni la Información Reservada ni la Información. Conñdenciat podrá en,ningún caso y bajo ninguna clrcunstancla
ser total o parclalmente reproducida; revelada o puesta a disposición de terceros, salvo que así lo requiera la
ley. "LAS PARTES" dedicarán sus mejores esfuerzos y habilidades para proteger y guardar la Información
Reservada y la Información Confidencial, incluso aquélla compartida con anterioridad a la fecha de firma del
presente instrumento. "LAS PARTES" tomarán las medidas preventivas que sean necesarias, para que sus
respectivos empleados, durante el tiempo que dure su relación con ellos e incluso una vez extinta la misma,
no revelen a terceras personas, ni usen directa o indirectamente en provecho propio o de terceros la
Información Reservada ni la Información Confidencial, aun cuando ésta haya sido adquirida, obtenida o
desarrollada por ellos mismos o conjuntamente con otras personas.

Las obligaciones en torno al tratamiento de la Información Confidencial contenida en esta cláusula estarán
vigentes por un periodo de 10 (diez) años contado a partir de la fecha en que expire la vigencia del presente
contrato. Por su parte, las obligaciones en torno al tratamiento de la Información Reservada establecidas en
la presente cláusula permanecerán vigentes hasta el término del contrato, y por un plazo de 5 (cinco) años
adicionales siguientes, de conformidad a lo establecido en el artículo 101 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. A su vez, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo de ese mismo
precepto legal, el " MUNICIPIO" se obliga a que, fenecido ese plazo y siempre que subsistan las causas que
dieron origen a la claslñcadón, deberá ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de 5 (Cinco) años
adicionales con la aprobación de su Comité de Transparencia mediante la aplicación de una prueba de daño.
El " MUNICIPIO" se obliga a informar a la "PRESTADORA DE SERVICIOS" tan pronto se actualice
cualquier evento o supuesto de hecho por el cual algún tercero solicite la información o documentación
generada en virtud del presente contrato, para que esta última informe al primero si subsisten las razones de
confidencialidad o no, y en su caso, se ejerzan los derechos que legalmente le correspondan para garantizar
la clasificación de la misma. .

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen en que el "MUNICIPIO" no
adquiere ninguna obligación de carácter laboral con la "PRESTADORA DE SE;RVICIOS"; "LAS PARTES"
acuerdan que el personal que llegare a utilizar la "PRESTADORA DE SERVICIOS" para el servicio objeto
del presente contrato, será contratado y pagado de manera única y exclusiva por ella, quedando dicho personal
absolutamente bajo su supervisión y orden.

>
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La "PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga y compromete a liberar en este acto al "MUNICIPIO" de
cualquier conflicto obrero-patronal o responsabilidad legal alguna que surgiese con sus empleados y/o
dependientes,asícomode cualquierotra responsabilidadque se pudiesederivar con motivo del cumplimiento
del presentecontrato, ya seade caráctercivil, penal, administrativo, laboralo de cualquier otra materia.

El presentecontrato no constituye de ningunamanera un contrato de tercerización laboral, toda vez que en
ningún momento se pondrá a disposición el personal de la "PRESTADORA DE SERVICIOS" al "
MUNICIPIO" sino que ambas partes son totalmente independientesen torno a las relacioneslaboralesque
asumen.Cadaunade "LAS PARTES" cumplirácon la legislaciónlaboralde su propio personalen lostérminos
que lescorrespondaconforme a las disposicioneslegalesaplicables.

DÉCIMAOCTAVA. PENA CONVENCIONAL. Encasode mora en el cumplimiento al presentecontrato por
parte de la "PRESTADORA DE SERVICIOS", ésta se obliga a cubrir como pena convencional al
"MUNICIPIO" la cantidad que resulte de aplicar el 1 (uno) ál millar sobre el valor de los bieneso servicios
no suministradosen la fecha requerida por cada día de atraso; lo anterior, hasta el monto del importe de la
garantía de cumplimiento que se encuentre en dicho momento en vigor. La cantidad que resulte se hará.
efectivamedianteel cobro de las garantíasotorgadaspor la "PRESTADORA DE SERVICIOS" o se deducirá
del pagoque se le adeude, a eleccióndel "MUNICIPIO".

Antes de aplicar cualquier sanciónpor incumplimiento,el "MUNICIPIO" deberá notificar de maneraexpresa
y por escrito a la "PRESTADORA DE SERVICIOS'! los atrasos' en que ha incurrido, a fin de que la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" realice las acciones de remediación que considere necesarias para
subsanarlos,lascualesdeberáejecutar dentro de un plazo improrrogablede 30 (treinta) díashábiles.Encaso
deque no subsanelos incumplimientosdetectados,el," MUNICIPIO" podráaplicar lassancionesestablecidas
en la presentecláusula.

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN. El "MUNICIPIO~' podrá rescindir admínlstratívarnenteeste contrato, sin
ninguna responsabilidad a su cargo, cuando se incumplan las obliqaclones esenciales asumidas por la
"PRESTADORA DE SERVICIOS" de forma tal que se impida la consecucióndel objeto del presentecontrato
y la satisfaccióndel interés público que el mismo persigue. .

Paradecretar la rescisión,el "MUNICIPIO" deberáseguir el procedimientosiguiente:

1. Se iniciará a partir de que la "PRESTADORA DE SERVICIOS" le sea comunicadopor escrito
el incumplimiento en que haya incurrido, para que ~n un término de 5 (cinco) días hábiles
expongalo que a su derechoconvengay aporte, en su caso, laspruebasque estime pertinentes;

n. Transcurrido el término a que se refiere la-fraccíón anterior, el "MUNICIPIO" resolverá
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer la "PRESTADORA DE
SERVICIOS".

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada,
motivaday comunicadaa la "PRESTADORA DE SERVICIOS" dentro dicho plazo,y

IV. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagosque debaefectuar la dependenciao entidad.

VIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El"MUNICIPIO" podrádar por terminado anticipadamenteel
presentecontrato,sin ninguna responsabilidad,por razonesde interés social, mediante aviso por escrito con
al menos15 (quince) días hábilesde anticipación. . .

Convenida la terminación anticipada, se pagarán a la "PRESTADORA DE SERVICIOS" los servicios
prestados, así como los gastos e inversiones no recuperables,siempre que éstos sean razonables,estén
debidamentecomprobadosy se relacionendirectamentecon el contrato de que se trate
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VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Este contrato sólo podrá ser modificado por
común acuerdo de "LAS PARTES", lo cual podrá ocurrir por incremento en la cantidad de los productos o
servicios a adquirir, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el 30% (treinta
por ciento) del monto total contratado por cada bien o servicio pactado.

Si durante la vigencia de este contrato se presenten circunstancias económicas de tipo general, como resultado
de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de "LAS PARTES", que provoquen directamente
un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no entregados o prestados, y que por tal
razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la oferta que sirvió de base para la adjudicación de
este instrumento jurídico, el "MUNICIPIO" podrá reconocer incrementos o requerir reducciones, justificando
lo conducente y siempre que la "PRESTADORA DE SERVICIOS" lo hubiese notificado al "MUNICIPIO"
oportunamente.

A su vez, a solicitud de la "PRESTADORA DE SERVICIOS" se podrá prorrogar la entrega de los bienes y la
prestación de los servicios, por causas debidamente justificadas a juicio del "MUNICIPIO", siempre y cuando
no se exceda de una tercera parte del tiempo inicialmente convenido para ello.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito mediante el convenio respectivo,
el cual será suscrito por las mismas partes que intervienen en el presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS
PARTES" de común acuerdo establecen que para dirimir cualquier controversia sobre la interpretación y/o
cumplimiento del presente contrato, se comprometen y obligan a intentar solucionarlas por la vía de la
negociación, haciendo uso de los medios alternativos de solución de conflictos.

VIGÉSIMA TERCERA. ACUERDO TOTAL. El presente contrato contiene el acuerdo total entre "LAS
PARTES" con respecto al objeto del mismo, motivo por el cual nova, reemplaza, cancela y deja sin efecto
cualquier otro acuerdo, entendimiento, negociación o pacto que en forma verbal o por escrito puedan haber
celebrado "LAS PARTES" con anterioridad al mismo.

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la
normatividad vigente y sujetarse a la jurisdicción de los Tribunales competentes con sede en Purísima del
Rincón, Guanajuato, renunciando a cualquier fuero que por razón de territorio pudiere corresponderles en
función a sus domicilios presentes o futuros.

VIGÉSIMA QUINTA. FECHA Y FIRMA. Este contrato se extiende en cinco ejemplares y leído por "LAS
PARTES" que en él intervinieron e impuestos del valor, fuerza y alcance de las estipulaciones que contiene,
lo firman en el Municipio de Purísima del Rincón, Guariajuato, a 20 (veinte) del mes de agosto del año
2024 (dos mil veinticuatro), recibiendo un ejemplar cada una de "LAS PARTES".

"MUNICIPIO"

~VRISIMA DEL RINCÓN, GTO,

Palacio Municipal s/n Zona Centro, c.p, 36400, Purísima del Rincón, Guanajuato. _
Tel 4767430557, 4767435561 y 62 _



UNIDOS
TRASCENDEMOS

AJ/SPTYT~/07/2024

l'

PURISIMA
DEL RINCÓN
GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO 2021 -2024

C. LIC. BENJAMÍN ALElA ERNANDEZ
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO YT~NSPORTE MUNICIPAL

DE PURÍSIMA DEl- RINCÓN, Gr();

pur~maBelrincon.mx
---- -


